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alternativo de tipo familiar, modelo de intervención Familias de Acogida, al colaborador 
acreditado "FUNDACION CRESERES". 

SEGUNDA: Sujeción a normas. 

El colaborador acreditado, en este acto, declara conocer, entender y estar conforme con las 
menciones a los cuerpos legales a que se hace referencia en este convenio, en especial a las 
leyes Nºs 21.302 y 20.032. 

TERCERA: Individualización del proyecto. 

Del colaborador dependerá el proyecto denominado "FAE CRESERES AYELEN", cuya sede 
estará ubicada en calle Dominica Nº 149-147, comuna de Recoleta, Región Metropolitana, 

que será supervisado por la Dirección Regional del Servicio en la Región Metropolitana de 
Santiago. 

El objetivo general del referido proyecto es: "Proporcionar cuidado familiar transitorio a niños/as 

y adolescentes separados de su medio familiar de origen por orden de un tribunal de familia en 

tanto se restituye el derecho a vivir en un entorno familiar estable y protector". 

El Proyecto contempla, además, los objetivos específicos, señalados en el Título IV, denominado 
"Objetivos del Proyecto" contenidos en el formulario de presentación de proyectos, que 
corresponde al Anexo Nº 2) del Primer Concurso Público de Proyectos, cuya convocatoria fue 
autorizada por la Resolución Exenta Nº394, de 24 de junio de 2022, modificada por las 

Resoluciones Exentas Nºs 401, de 28 de junio de 2022 y 456, de 15 de julio de 2022, todas del 
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

El Resumen Ejecutivo del proyecto es el siguiente, sin perjuicio que el proyecto antes 
individualizado constituye el Anexo del presente convenio y se adjunta a este: 

Los objetivos específicos del referido proyecto son los siguientes: 

1. Disponer de familias preparadas para realizar acogimiento familiar externo.
2. Fortalecer las capacidades de las familias de acogida extensa y externa para dar

respuesta satisfactoria a fas necesidades del niño/a o adolescente.

3. Contribuir a la reparación de las experiencias de maltrato y la separación familiar

4. que ha vivenciado el niño/a o adolescente.

Favorecer la reunificación familiar entre el niño/a o adolescente y la familia de

origen.

5. Gestionar redes comunitarias e intersectoriales brindando soportes a los niños/as,

adolescentes y familias de acogida y de origen".

Los resultados esperados del referido proyecto son los siguientes: que, según los indicadores 
establecidos en matriz lógica del proyecto, en primer lugar, el porcentaje de niños/as y 
adolescentes que egresan del programa bajo un cuidado familiar estable y, en segundo lugar, el 
porcentaje de niños/as y adolescentes que egresan del programa bajo un cuidado familiar estable 
que no reingresan a programas de cuidado alternativo en un período de 24 meses, corresponda 
al 80% 

El mecanismo que el Servicio y el colaborador acreditado empleará para evaluar su cumplimiento 
consistirá en la realización de la evaluación del proyecto. 

CUARTA: Beneficiarios. 

Los beneficiarios serán aquellos indicados en las respectivas bases técnicas correspondiente a la 
línea de acción cuidado alternativo de tipo familiar, modelo de intervención Familias de Acogida, 
en el proyecto aprobado por el Servicio y en el Anexo Nº 1 denominado "Plazas a licitar y 
focalización territorial" del Primer Concurso Público de proyectos para la línea de acción cuidado 
alternativo, modelos de intervención: Residencias de Protección para Mayores; Residencias para 
niños, niñas y adolescentes con Discapacidad; Residencias para Madres Adolescentes; 
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Residencias de Vida Familiar Para Adolescentes; Residencias de Vida Familiar Para Adolescencia 
Temprana; y Familias de Acogida; y para la línea de acción intervenciones ambulatorias de 
reparación, específicamente, Programas de Protección Especializada, de conformidad con la ley 
N º 20.032, cuya convocatoria fue autorizada por la Resolución Exenta Nº394, de 24 de junio de 
2022, modificada por las Resoluciones Exentas Nºs 401, de 28 de junio de 2022 y 456, de 15 de 

julio de 2022, todas del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, 

que indica lo siguiente: 

CÓDIGO ÚNEADE MOOAUDAI> COMU NA FOCALIZACIÓ COBERTURA EDAD SEXO factor COSTO MONTO MONTO MONTO 
LICITACIÓN ACClON BASE N lugar NlfilO MENSUAL ANUAL PERÍODO A 

182 

PREFERENTE MES LICITAR 

CUIDADO FAMILIAS DE SANTIAGO REGIONAL 50 OA 17 A º" $413.884 $41.388.384 $496.660.605 $993.321.210 
ALTERNATIVO ACOGIDA AÑ05,11 

MESES, 

290IAS 

La atención se prestará bajo la línea de acción cuidado alternativo, modelo de intervención 

familias de acogida y el Servicio atenderá en el programa 50 {cincuenta) plazas. 

QUINTA: Monto, forma y requisitos para el pago. 

Los aportes financieros otorgados por este Servicio se determinarán de acuerdo a lo señalado en 

los artículos 29 y 30 de la ley Nº20.032 y su Reglamento, contenido en el D.S. Nº 19, de 2021, 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y del Ministerio de Hacienda. El aporte financiero del 
Estado se expresa en Unidades de Fomento y será calculado y se actualizará considerando el 
valor que dicha unidad registre al 1 de enero del año correspondiente. 

Para el año 2022 el valor de la Unidad de Fomento al 1 de enero corresponde a $30.996, 73. 

El sistema de pago será combinado: por plaza convenida, a todo evento en la parte fija de los 
costos, la que corresponderá al 50 por ciento del valor unitario, y por niño, niña y adolescente 
atendidos, en la parte variable de los mismos. 

Por plaza convenida se entenderá aquel número de plazas fijada como cobertura máxima del 
establecimiento, con prescindencia del número de niños atendidos. 

Se entenderá por niño, niña o adolescente atendido/a, a la persona menor de dieciocho años, o 

mayor que se encuentre bajo cuidado alternativo y cursando estudios hasta el 31 de diciembre 
del año en que cumplan veinticuatro años o, en el caso contemplado en el inciso segundo del 

artículo 19 de la Ley Nº lB.600, que se encuentre en proceso de intervención en cuidado 
alternativo, sin que puedan superar las plazas convenidas. 

Se procederá al pago íntegro de los aportes financieros del Estado por niño, niña o adolescente 
atendido por el mes completo, de lo contrario únicamente se pagará la fracción que proceda del 
valor correspondiente. 

Adicionalmente, se podrá destinar hasta 1.200 unidades de fomento por proyecto de emergencia 
en programas de cuidado alternativo de tipo familiar, prefiriendo a miembros de la familia extensa 

por sobre familias de acogida. 

Para los programas de las líneas de acción de cuidado alternativo de tipo familiar la transferencia 
de los recursos estará condicionada a una evaluación anual en la que se exigirá el cumplimiento 
de deberes por parte del colaborador acreditado, a saber: 

a) Acreditar que los niños, niñas y adolescentes participen de los programas de salud establecidos
por el Ministerio de Salud para su atención.

b) En el caso de los niños y niñas mayores de seis años, y de los adolescentes, deberán acreditar,
además, que son alumnos regulares de la enseñanza básica, media, superior u otras
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equivalentes, en establecimientos del Estado o reconocidos por éste, a menos que su situación 
de discapacidad no lo permita. 

Las condiciones anteriores serán exigibles para todos los niños, niñas y adolescentes con al menos 
un mes de antigüedad en el programa, y se medirán durante el mes de mayo de cada año. 
En el caso de la línea de acción de cuidado alternativo de tipo residencial o familiar, la familia de 
acogida o el director de la residencia podrá voluntariamente renunciar al pago ofrecido por el 
Servicio si así lo expresa por escrito en el momento de suscribir el convenio. 

Recursos para transferir a las familias de acogida: 

De conformidad a lo establecido en las Orientaciones Técnicas del modelo de intervención familias 
de acogida, el organismo colaborador deberá efectuar una transferencia económica mínima 
mensual a las familias de acogida, equivalente al 26.1 % del monto del aporte financiero por 
niño/a, la que podrá incrementarse si se cuenta con recursos institucionales y se evalúa que la 
situación familiar así lo requiere. 

La transferencia deberá efectuarse mensualmente en dinero de manera directa a la familia, con 

respaldo de verificadores y constituye un aporte o colaboración para los gastos del niño/a; en 
tanto la familia debe contar con ingresos de manera regular y sostenida que permitan su 
sustenta bi lid ad. 

El proyecto debe llevar registros actualizados y verificadores disponibles para la superv1s1on 
financiera que aseguren que las transferencias económicas realizadas a las familias han sido 
invertidos en beneficios materiales concretos o prestaciones al servicio de las necesidades de los 
niños/as. 

Requisitos para el pago: 

El colaborador acreditado deberá cumplir los siguientes requisitos para el pago: 
a) Contar con un 75 por ciento del personal conformado por profesionales y/o técnicos

especializados acordes a la respectiva línea programática, incluyendo a quienes trabajen en trato
directo con los niños, niñas y adolescentes.
La especialización deberá acreditarse, ante el Servicio, mediante los respectivos títulos
profesionales de grado y certificados de especialización o postgrado que lo avalen, con
determinación específica y detallada del ámbito de su experticia. Tales antecedentes estarán
disponibles para las autoridades competentes que los requieran.
b) Comparecer sus profesionales o peritos a declarar ante el tribunal a las audiencias a las que
se les cite en razón de su cargo o experticia, eximiéndose de esta obligación sólo cuando el 
tribunal los libere de ella, lo que será debidamente acreditado con copia autorizada de la 
respectiva resolución judicial que así lo señale.
c) Cumplir las respectivas pericias o informes de seguimiento de avance de intervenciones con

los estándares requeridos para tener valor probatorio. De no hacerlo, el tribunal deberá remitirlos
al Director Nacional del Servicio, con copia al Director Regional correspondiente, a efectos de
suspender los respectivos pagos al colaborador, sin perjuicio de que se apliquen las sanciones
que correspondan, las cuales el juez sugerirá cuando se trate de una práctica frecuente del
respectivo programa.
Si en la fiscalización a la que se refiere el artículo 39 de la ley 21.302, se identifica el
incumplimiento de alguna exigencia, el Servicio podrá retener el pago de los recursos a los que
se refiere este artículo hasta en el 50 por ciento, hasta que el colaborador acreditado disponga
de las medidas necesarias para cumplir con la exigencia no satisfecha. En tal caso, el Servicio
deberá contar con planes de asesoría y mejoramiento para asegurar que el colaborador
acreditado cumpla con las exigencias no satisfechas en la fiscalización.

El Servicio transferirá el monto de los aportes financieros del Estado, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 30 de la Ley, en forma mensual, y dentro de los primeros 15 días del mes 
siguiente al mes de entrada en vigencia del convenio respectivo, siempre que el colaborador 
acreditado que ejecuta el proyecto haya informado las atenciones en los plazos establecidos 
por el Servicio, y así sucesivamente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio podrá anticipar el monto de los aportes financieros del 
Estado equivalentes a un mes y sólo al inicio del proyecto previo requerimiento fundado del 
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deberán solicitarles semestralmente, la presentación de un certificado de antecedentes para 
fines especiales, con el objeto de llevar, con la periodicidad de 6 meses, control sobre la 
mantención de las circunstancias descritas precedentemente. Con igual periodicidad, deberá 
requerir a los interesados, una declaración jurada simple, que exprese la circunstancia de no 
encontrarse procesado o formalizado por crimen o simple delito, que por su naturaleza, ponga 
de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención directa de éstos o de confiarles 
la administración de recursos económicos. 
Asimismo, el colaborador no podrá contratar a personas que presten servicios en labores de 
atención o trato directo de niños, niñas y adolescentes en este proyecto, que tuvieren 
dependencia grave de sustancias estupefacientes o psicotrópicas ilegales, a menos que 

justifique su consumo por un tratamiento médico o sea consumidor problemático de alcohol. 
De conformidad con lo anterior, el colaborador deberá requerir a los interesados, una 
declaración jurada simple, en la que se exprese tal circunstancia, debiendo en caso de que 
esté sometido a tratamiento, acompañar la certificación médica correspondiente. 

8) Destinar los aportes financieros que transfiere el Servicio, al cumplimiento de los fines de
protección especializada, pudiendo destinarse a aquellos actos o contratos que tengan por
objeto directo y exclusivo al cumplimiento de dichos fines.
La supervisión financiera y la fiscalización del gasto, se orientará a verificar el buen uso de
los recursos transferidos.

9) Proporcionar la información técnica y financiera requerida por Mejor Niñez, para la realización
de la supervisión y fiscalización de las acciones relacionadas con los niños, niñas o
adolescentes, conforme a la normativa que regula las acciones del Servicio en esta materia.

10) Mantener una cuenta corriente habilitada para el proyecto, a nombre del colaborador
acreditado, para depositar y administrar en ella los dineros provenientes del aporte financiero
del Estado proporcionado por el Servicio, y aquellos aportes entregados por el colaborador.

11) Rendir cuenta mensualmente, conforme a las normas e instrucciones sobre rendición de
cuentas de fondos transferidos en virtud de la Ley Nº 20.032, contenidas en dicha normativa,
en la Resolución Nº 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija Normas
de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, y en las Resoluciones Exentas Nºs 208 y 217,

ambas de 2022, de la Dirección Nacional del Servicio, o aquella que la modifique o reemplace,
en todo lo que no se oponga a las disposiciones antes señaladas.

El colaborador acreditado no podrá recibir nuevos aportes financieros del Estado mientras no 
haya cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión de los montos transferidos, 
y deberá restituir los respectivos fondos cuando aquélla no se ajuste a los objetivos de los 
proyectos. 

12) Conservar la documentación constitutiva de la rendición de cuentas en el mismo orden del
registro de ingresos y egresos, y mantenerla permanentemente a disposición de los
supervisores del Servicio, de la Subsecretaría de la Niñez y de la Contraloría General de la
República.

13) Acreditar mensualmente el monto del aporte financiero percibido mediante la emisión de un
comprobante de ingreso cuyo original deberá ser remitido a la Dirección Regional respectiva
del Servicio. Los colaboradores acreditados estarán obligados a llevar un registro de ingresos
y egresos de los montos de los aportes financieros recibidos e informar sobre la aplicación de
los mismos. En el registro antes señalado se deberán consignar, en orden cronológico, el
origen y monto detallado de los aportes financieros recibidos, el monto detallado de los
egresos, señalando su objetivo, uso y destino, con individualización del medio de pago
utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren los pagos realizados cuando
correspondan; y el saldo disponible. Asimismo, deberán remitir al Servicio un informe
mensual, el que deberá señalar, a lo menos, el saldo inicial de los fondos disponibles, el
monto de los recursos recibidos en el mes, el monto de los egresos realizados, el detalle de
estos, y el saldo disponible para el mes siguiente. El Servicio determinará la forma y
contenidos específicos del informe mensual a que se refiere el inciso anterior y la oportunidad
en que deberá ser presentado.
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14) Reintegrar a la cuenta corriente del proyecto los dineros provenientes de los aportes
financieros del Estado, a fines distintos a los contemplados en el artículo 26 bis de la Ley
Nº20.032, o que, habiéndolos destinado a dichos fines, no tuvieran los respectivos
documentos de respaldo en original, sin perjuicio de la facultad del Servicio de descontarlos
de futuras remesas, tanto del proyecto en que se hubiere detectado el gasto objetado como
en cualquier otro que mantenga con el Servicio. Asimismo, deberá reintegrar los excedentes

o saldos de aportes financieros del Estado no utilizados al término de un proyecto, sin
perjuicio de que puedan ser utilizados en otros proyectos administrados por la misma entidad,
con el objeto de mejorar la calidad de la atención.

15) Llevar un inventario actualizado de los bienes muebles que hubiera adquirido con los aportes
financieros del Estado proporcionados por el Servicio, registrando en dicho inventario su
estado y ubicación, y enviar copias del mismo, a lo menos una vez al año, a la Dirección
Regional de la región respectiva de Mejor Niñez, lo que será materia de supervisión.

16) Hacer devolución de los bienes muebles que se adquirieron con los fondos otorgados por el
Servicio, para el cumplimiento del respectivo proyecto, al término de la ejecución de éste, a
fin que el Servicio, conforme a criterios técnicos, resuelva sobre su posterior destinación. Se
permitirá su conservación solo en el caso que se demuestre que estos bienes serán utilizados

en el cumplimiento de otros proyectos relacionados.

17) Dejar claramente establecido que se trata de un proyecto financiado con aportes financieros
del Estado transferidos por el Servicio, en todas las actividades que desarrolle e incorporar
la imagen corporativa del Servicio en todo el material gráfico que edite, e incluir en los
establecimientos o centros donde funciona el proyecto, la señalética que se describe en el
"Manual de Normas Gráficas señalética de instituciones acreditadas", disponible en la página
Web del Servicio Mejor Niñez, con posibilidad de poner el nombre "de fantasía" del proyecto.

18) Mantener actualizada la información de acuerdo a lo que señala la Ley Nº20.032, y a las

exigencias previstas en la Ley Nº19.862, que establece Registros de las personas Jurídicas
Receptoras de Fondos Públicos, y su Reglamento, contenido en el D.S. Nº 375, de 2003, del
Ministerio de Hacienda.

19) Informar mensualmente de la atención brindada, para efectos del pago, según las
orientaciones recibidas desde el Servicio.

20) Llevar un registro general, permanentemente actualizado, de las derivaciones realizadas, por
un lado, por las Oficinas Locales de la Niñez y, por el otro, por los tribunales competentes;
de la fecha de recepción de las derivaciones¡ de la o las personas responsables de asignar

los casos a los profesionales competentes¡ de la fecha en que se realizó tal asignación y los
profesionales asignados a cada caso¡ de la fecha de inicio de la atención al niño, niña o
adolescente y a su familia; del número y fecha de las intervenciones realizadas y de las
personas a quienes ellas estuvieron destinadas; del número de la carpeta del caso de cada

niño, niña o adolescente atendido, la que deberá encontrarse siempre actualizada, y los
demás contenidos que determine el reglamento respectivo. Este registro, así como la carpeta
individual de los niños, niñas y adolescentes atendidos, será de libre acceso para los
fiscalizadores del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, para la Dirección Nacional, las
direcciones regionales y los supervisores y fiscalizadores del Servicio; para la Defensoría de
los Derechos de la Niñez y para el Instituto Nacional de Derechos Humanos. Los jueces de
familia, los abogados patrocinantes de los niños, niñas y adolescentes y sus curadores ad
litem, en las causas que tramiten respecto de los niños, niñas y adolescentes que
representan, tendrán siempre acceso al registro y a las carpetas individuales antes
mencionadas, pudiendo solicitar su envío al tribunal. Todas las personas que, de acuerdo con

los incisos precedentes, accedan a la información en ellos referida, quedarán sujetos al deber

de reserva y confidencialidad establecido en el inciso segundo del artículo 33 la ley que crea
el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas
legales que indica, sancionándose su infracción del modo prescrito en el inciso cuarto de dicha
norma. En el caso de los jueces de familia, éstos se regirán de conformidad con las normas
de reserva establecidas en el artículo 15 de la ley Nº 19.968, que crea los Tribunales de
Familia. El incumplimiento de los deberes de registro y actualización, así como cualquier
entorpecimiento o retardo en el acceso a ellos a las personas que tienen derecho a ello, será
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Conforme al inciso primero del artículo tercero transitorio de la ley Nº 21.302, los organismos 

colaboradores deberán acreditarse conforme a la señalada ley dentro del primer año de su entrada 

en vigencia. En caso que el colaborador no cumpla con lo anterior, se podrá poner término 

anticipado al presente convenio. 

De igual manera, se podrán producir modificaciones al convenio como resultado de las 
observaciones de la Evaluación de Desempeño, bajo las mismas condiciones descritas 

anteriormente. 

En estos y todos aquellos casos en que sea procedente, los colaboradores podrán reclamar de las 

resoluciones del Servicio, conforme a lo dispuesto en la ley Nº 19.880. 

Asimismo, si el Colaborador Acreditado le comunica a este Servicio su intención de no continuar 
con la ejecución del proyecto antes de su fecha de término, por cuanto existen hechos que hacen 

imposible llevar a buen término su ejecución, se obliga a notificar al Servicio, con el objeto de que 
sea éste quién adopte la decisión de poner término o no al convenio, por escrito mediante carta 

dirigida al Director Nacional o Director/a Regional, con, a lo menos, 60 días hábiles de anticipación, 

debiendo lograr la ubicación de los niños y adolescentes en otros proyectos de similares 
características, conforme al plan de intervención individual (PII) respetando la zona geográfica de 

procedencia de los/as niños y adolescentes atendidos. 

Las referidas modificaciones y términos de convenio deberán aprobarse por acto administrativo 
totalmente tramitado, (aplica dictamen Nº 8.501, de 2019, de la Contraloría General de la 
República). 

NOVENA: De las modificaciones y términos bilaterales. 

Las partes comparecientes podrán modificar, de común acuerdo el proyecto, en lo que diga 
relación con los elementos de carácter accidental que forman parte de los mismos. Se debe dejar 

establecido que los elementos de carácter esencial de los convenios, tales como el plazo de 

duración, la focalización territorial y las plazas convenidas, no podrán modificarse bilateralmente, 

sino que deberá convocarse a un nuevo proceso licitatorio. 

Sin embargo, podrán modificarse las plazas, siempre que se configure una situación de fuerza 
mayor, y que no se alteren las bases ni el proyecto en sus aspectos esenciales. Asimismo, dándose 

los supuestos recién señalados, la focalización territorial podrá ser modificada, en la medida que 
no se afecte la atención de los niños, niñas y adolescentes y no se incrementen los montos por 
beneficiario que el programa respectivo se encontraba percibiendo, especialmente en lo que refiere 

al factor zona, todo ello sujeto a la competencia territorial del colaborador acreditado ejecutante. 

A su vez, las partes comparecientes podrán poner término a este convenio, de común acuerdo, 

de manera fundada, con un plazo mínimo de anticipación de 30 días hábiles a su respectivo 
término. 

Las referidas modificaciones y términos de convenio, deberán aprobarse por acto administrativo 
totalmente tramitado, (aplica dictamen Nº 8.501, de 2019, de la Contraloría General de la 
República). 

DÉCIMA: De la duración. vigencia y prórroga del convenio. 

El convenio comenzará a regir el primer día del mes siguiente al de la total tramitación de la 
resolución que lo apruebe y la duración de su ejecución será de 2 (dos) años. 

La vigencia del convenio, debe extenderse hasta la aprobación de la rendición de cuentas o bien, 
hasta la restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados, (aplica dictamen Nº 

92.578, de 2016, de la Contraloría General de la República). 

La obligación de restituir los saldos, no ejecutados, no rendidos u observados, debe cumplirse 
dentro de un término prudencial, correspondiéndole a la autoridad ejercer todas las acciones que 

resulten necesarias al efecto, {aplica el dictamen Nº 43.604, de 2015, de la Contraloría General 
de la República). 

El Servicio podrá de manera excepcional prorrogar sólo por una vez los convenios sin necesidad 
de un nuevo llamado a concurso, si las evaluaciones de avance y resultados se consideran 
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Por su parte, el Servicio, en uso de sus atribuciones, podrá solicitar información respecto de la 
acreditación del cumplimiento de dichas funciones. 
ii) Pago de remuneraciones, honorarios y beneficios al personal que cumpla funciones de 
protección especializada y de operación para el cumplimiento de esas funciones en los
establecimientos que pertenezcan al colaborador acreditado.
iii) Gastos de las dependencias de administración del o los establecimientos donde se entreguen
prestaciones de protección especializada.
iv) Costos de aquellos servicios que estén asociados al funcionamiento y administración del o los
establecimientos donde se entreguen prestaciones de protección especializada.
v) Adquisición de toda clase de servicios, materiales e insumos para el buen desarrollo de la línea

de acción de protección especializada, así como recursos e insumos complementarios que sean
útiles al proceso integral de restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.
vi) Inversión en activos no financieros necesarios para la prestación del servicio de protección
especializada.

vii) Inversión en activos financieros de renta fija, siempre que los intereses o réditos sean
utilizados para los fines de protección especializada dispuestos en este artículo y no se afecte de
forma alguna la prestación de servicios de protección especializada.
viii) Gastos asociados a la mantención y reparación de los inmuebles y muebles a que se refieren
los numerales anteriores.

ix) Pago de obligaciones garantizadas con hipotecas, contraídas con el solo propósito de adquirir
el o los inmuebles en el cual funciona el establecimiento que entrega servicios de protección
especializada de su dependencia.
x) Pago de créditos bancarios o mutuos cuyo objeto único y exclusivo sea el de invertir el dinero
de dicho crédito o mutuo en mejoras necesarias o útiles, sean de infraestructura, equipamiento u
otros elementos que sirvan al propósito del programa de protección especializada del

establecimiento respectivo. En caso de que el colaborador acreditado sea propietario de dicha

infraestructura, tales créditos o mutuos podrán encontrarse garantizados mediante hipotecas.
Si dichas mejoras superan las 1.000 unidades tributarias mensuales se deberá consultar por
escrito al Consejo de Expertos del artículo 9 de la ley Nº 21.302.
xi) Gastos que guarden directa relación con la mejora de la calidad del servicio de protección
especializada del o los establecimientos donde se realicen estas prestaciones.
xii) Gastos consistentes con la línea o programa de protección especializada o los establecimientos
donde se realicen estas prestaciones.
Las operaciones que se realicen en virtud de los numerales iii), iv), v), vi), vii), viii), ix), x) y xi)
del inciso segundo estarán sujetas a las siguientes restricciones:
a) No podrán realizarse con personas relacionadas con los colaboradores acreditados o
representantes legales del establecimiento, salvo que se trate de personas jurídicas sin fines de
lucro o de derecho público que presten permanentemente servicios al o los establecimientos de
protección especializada de dependencia del colaborador acreditado en materias técnico­

pedagógicas, de capacitación y desarrollo de su proyecto educativo. El sostenedor deberá informar
sobre dichas personas al Servicio.
b) Deberán realizarse de acuerdo a las condiciones de mercado para el tipo de operación de que
se trate en el momento de celebrar el acto o contrato. Tratándose de operaciones a título oneroso,
el precio de la transferencia no podrá ser superior a aquél que prevalece en el mercado.
Se prohíbe a los directores o representantes legales de un colaborador acreditado realizar
cualquiera de las siguientes acciones:
1) Inducir a los administradores o a quienes ejerzan cargos análogos a rendir cuentas irregulares,
presentar informaciones falsas u ocultar información.
2) Tomar en préstamo dinero o bienes de la entidad sostenedora o usar en provecho propio o a
favor de personas relacionadas con ellos los bienes, servicios o créditos de la entidad colaboradora.
3) Usar en beneficio propio o de personas relacionadas a ellos las oportunidades comerciales de
que tuvieren conocimiento en razón de su cargo, en perjuicio de la entidad colaboradora.

4) En general, practicar actos contrarios a los estatutos o al fin de protección especializada del
colaborador acreditado o usar su cargo para obtener ventajas indebidas para sí o para personas
relacionadas con ellos, en perjuicio de la entidad colaboradora y su fin.

DÉCIMA TERCERA: De la rendición de cuentas y el procedimiento de reintegro 

En materia de rendición de cuentas regirá lo dispuesto en la Resolución Nº 30, de 2015, de la 
Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de 
Cuentas, lo establecido en la Ley Nº 20.032 y en las Resoluciones Exentas Nºs 208 y 217, ambas 
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